
Ü§Q,L Conlorcanqui
"Decetrio de la lgualdrd de Oportunidades para mujer€s l- hombr€s"

"Año de la uu¡dad, la paz y el deslrrollo,'

$ÉtuBLlca 
DEa PE a

fusofución Airectordf AVP,, 0ii036 3 -2023

NTEVA,23FEBZ0Z3

t,\

t)

it
V¡stos, los documentos adjuntos, y;

CONSIDERANDO:

Que, es po¡ítica del Ministerio de Educación garantizar el buen inic¡o del año
r en concordancia con ¡as polít¡cas prior¡zadas y los compromisos de gestión escolar;

Que, el artículo 76'de la Ley N" 29944, Ley de Reforma Magisterial dispone que
Ias plazas vacantes ex¡stentes en las instituciones educativas públicas no cubiertas por nombramiento son atendidas vía concurso ,

público de contratación dosente;

Que, el artículo 1' de la Ley N'30328, Ley que establece med¡das en materia

educal¡va y d¡cta otras disposiciones, señala que el Contrato de Servic¡o Docente regulado en la Ley de Reforma Magisterial tiene

alidad permitir la contratación temporal del profesorado en instituciones educativas públ¡cas de educación básica y técnico

I es de plazo determinado y procede en elcaso que exista plaza vacante en las instituciones educativas;

Que, por Decreto Supremo Ns 001-2023-|V|NEDU, se aprueba la Norma que

a el procedimiento para las conkataciones de profesores y su renovación én el marco del contrato de servicio docente en

educación bás¡ca y técn¡co productiva, a que hace referencia Ia ley N" 30328, Iey que establece medidas en materia educativa y

dicta otras disposiciones, con la finalidad de establecer d¡sposiciones en relación al procedimiento, requisitos y condiciones para las

contratac¡ones de profesores y su renovación, en los programas educativos y en las llEE públicas de educación básica y técnico
poductiva.

Estando a lo actuado por el comité de contratación docente / Jefe de Recursos
Humanos, con el visto bueno de las dependencias conespondientes de Ia UGEL, el contrato suscrito entre el docente adjudicado y

el titular de la entidad, y;

De conformidad con la Ley N" 28044 Ley General de Educación, Ley N" 29944 Ley

de Reforma ¡,4agisterial y su mod¡flcatoria, Ley N' 31638:Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, Ley N0

30328, ley que establece medidas en materia educativa y dicta otras dispos¡ciones, el Decreto Supremo N' 004-2013-ED que

aprueba el Reglamento de la Ley de Reforma Maglslerial y sus modificaloias, el Decreto Supremo N'001-2015-[¡INEDU, que

aprueba el Reglamenlo de Organ¡zación y Funciones del l\,f¡nisterio de Educación, el Reglamento de Organización y Funciones
aprobaclo porel Gobierno Regional y las facullades previstas en la ley 27444Ley del Procedimienlo Administrativo General;

SE RESUELVE:

ARTICULO 1o.. APRoBAR EL coNTRATo, por servrcios personales según el
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anexo que forma parie de Ia presente.'suscnto por la Unidad E]ecutor¿ y ei personal docente que a conlinuación se inCica:
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DATOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC, DE IDENfIDAD

SEXO

FECHA OE ÑACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

TITULO Y/O GRADO

ESPECIALIOAD

DATO§ DE LA PLAZA:

ITUCION EOUCATIVA

IGO DE PLAZA

JlUlGi¡l CHlirPA, PATRICIA

D.N.r. i¡' 33596831

FEilENlNo

11t12t1970

D.L. rf 19990

PROFESOR

EDUCAC6 NICIALBILINGUE

lnic¡al- Jardín

252 . JUAN VELASCO ALVARADO

9218121il12

PROFESOR

oFtcro [. 81sm16/SPE{PEP.UPP (2U12/2016}

2329865 No DE FOLIoS: 95

ACÍA OE AOJUDICACION

ocsd€ el 01/0U2023 haslz e!3111212023

30 Horas Pedagogicás

PUN

ARÍICULO 2o.. ESTABLECER, mnform al Anexo l del Decreto Suprerno N' 001-

2023-MINEDU, que conüene el docurnento "Contralo de Servicio Docente", es causal de resolución d€l contraic cualquiera de los motivos

señalados en la Cláusula Sextá.

ARTICULO 3'.. AFÉCTESE a la cadena presupuestal conespond¡ente de acuerdo al Texto

Único Ordenado del Clasilicador de Gastos, tal como lo dispone La Ley N' 31638 que apmeba el Presupuesto del Sector Públ¡co para el Año

Fiscal 2023.

DATOS DEL CONTRAÍO;

NO DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTRATO

JORÑADA LABORAL

FASE DE ADJUDICACION

§10N¡.

PERS

PROF. NORMA ISABEL EGARRA BAUÍISTA
DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III

UGEL Condorcanqui
NIZB/DPS II
VRLB(E) AGA
CFM/AGI
JMV/J,PER
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YiO I\¡ODALIDAD

CARGO

MOTIVO DE LA VACANTE

ARÍíCULO {".. NOIIFICAR, la presente resoluc¡ón a la parte interesada e irlstancias
,rimini(lr.livas mrtinañtas nár sr¡ .ón^.imbñtñ v r..i^.c§.la lav

Regístrese y com un¡quese.


